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POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

cúusum pARA coNDUcroREs DE MoToctcLETAs, MoroNETAs
y vexfcur-os SIMILARES

Suleto al pago de la extra prima correspondiente, la presente cláusula se extiende a cubrir los accidentes que
puedan ocurir al Asegurado como conductor de motocicletas, motonetas o vehículos similares, siempre que posea
la respectiva licencia de conducir y cumpla con las disposiciones que para la conducción de estos vehículos haya
dictado la autoridad de tránsito.

Permanecen en vigor los demás términos y condiciones de la póliza que no se opongan a lo establecido en la
presente cláusula.

Acc.004
Agosto 2015
Adecuado a la Ley N"29946 y sus normas reglamentarias.

La Pos¡tiva Seguros y Reaseguros
Esq. Javier Prado Este y Francrsco Masías Nro 370

San lsrdro, Lrma - Perú
Tel f . :  (51I  )21 1-0000 -  Fax: (511) 21 1-001 1

www.laposrtiva.com.pe
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POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

Cúusuu DE cOBERTURA LIMITADAA HoRAS DE TRABAJo

Habiéndose efectuado el conespondiente descuento de prima, se deja constancia que las coberturas de la presenle
póliza quedan limitadas exclusivamente a las horas de trabajo del Asegurado de acuerdo al horario establecido por
la entidad donde presta servicios y siempre que se encuentre laborando en o para ella,

Permanecen en vigor los demás términos y condiciones de la póliza que no se opongan a lo establecido en esta
cláusula.

Acc,005
Agosto 2015
Adecuado a la Ley N"29946 y sus normas reglamentarias.

La Pos¡trva Seguros y Reaseguros
Esq. Javier Prado Este y Francisco Masías Nro. 370

San lsidro, Lima - Perú
Tel f . :  (511) 211-0000 -  Fax: (511) 21 1-001 I

www.lapositiva.com.pe
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Con Cqttftcocón ISO 9001:2008 cn nuestros
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POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

clAusulI PARA cUBRIR AccIDENTES ocAsIoNADos PoR HUELGAs,
CONMOCIONES CIVILES Y TERRORISMO

Queda entendido y convenido que la presente póliza se extiende a cubrir accidentes causados directa o
indirectamente, total o parcialmente, como consecuencia de actos de huelga, motín, conmoción civil, tumulto
popular, insunección, rebelión, invasión, vandalismo y tenorismo.

Acc.006

, Agosto 20'15

E Adecuado a la Ley N"29946 y sus normas reglamentarias.

La Positiva Seguros y Reaseguros
Esq. Javrer Prado Este y Francisco Masías Nro. 370

San lsidro, Lima - Perú
Te l f :  ( 511 )211 -0000  -  Fax  (511 )211 -0011

www.rapostUVa.com.pe

Con C¿tttÍi<aaón l5O 9001,2008 en nu.sttos
Prcaesos d¿ Geshón parc la ComeÍcnhzacbn,
Suscnpcún, EmBón y A¡encón da los
Sñtesüos; SOAT, Vehículos, Aestenoa Médr.a t
Serwcrcs d¿ Atenaón a[ Chente.
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POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

ct-Áusum pARA cuBRtR pRncnct No pRoFEstoNAL DE DEpoRTES

Queda entendido y convenido que la presente póliza se extiende a cubrir los accidentes que pudiera sufrir el
Asegurado durante la práctica no profesional ni de competencias ofciales amateur (como aficionado, sea eventual
o habitual dicha práctica) de deportes.

Acc.007
Agosto 2015
Adecuado a la Ley N'29946 y sus normas reglamentarias.

La Positiva Seguros y Reaseguros
Esq. Javrer Prado Este y Francisco Masías Nro. 370

San lsrdro, Lrma - Perú
Tel f  :  (51 1) 21 ' l -0000 -  Fax (511)211-0011

www.rapostUVa.com.pe
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Con Cettúcacón l5O 9001 2008 .n nucstros
Prcaesos de Gestñn Daru la Cgmercnhzaaón,
Sus.npcún, Eñttón y Atenaón de los
Sn(ttrot; SOAT, v.hkulot, Alstencio Méd¡cd ,
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POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

CNUSUI-¡ DE AMPLIACION DEL LIMITE MAXIMO DE EDAD

Sujeto al pago de la extra prima conespondiente, se deja constancia de que el límite máximo de edad señalado en
las Condiciones Generales de la póliza, ha quedado ampliado hasta 80 años, cesando automáticamente el seguro
al cumplir dicha edad.

Acc,009
Agosto 2015
Adecuado a la Ley N"29946 y sus normas reglamentarias.

La Positrva Seguros y Reaseguros
Esq. Javier Prado Este y Francrsco Masías Nro.370

San lsidro, Lima - Perú
Tel f . :  (51 1) 21 l -0000 -  Fax: (511) 21 1-001 1

www lapos¡t¡va.com.pe
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Con Cetttf¡cocón ISO 9001 2008 en nu¿sttos
Ptoc¿sos da Gcstón parc la Comemahzacpn,
Suscnpqon, Emtrón y Atenoón de los
tnrcrtros. SOAT,Vehi.ulor. At,r¡en(n M¿dtcd y
Satv¡ctos de Atencón ol Cl¡¿nte
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POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

cl.Áusuu PARA PASAJERo DE MEDIo HABITUAL
DE TRANSPORTES

Sujeto al pago de la extra prima correspondiente, la presente cláusula se extiende a cubrir los accidentes que
puedan ocurrir al Asegurado como pasajero de un medio habitual para el transporte.
Permanecen en vigor los demás términos y condiciones de la póliza que no se opongan a lo establecido en la
presente cláusula.

Acc.010
Agosto
Adecuado a la Ley N'29946 y sus normas reglamentarias.

La Pos¡trva Seguros y Reaseguros
Esq. -lavrer Prado Este y Francrsco Masías Nro. 370

San lsidro, Lima - Perú
Telf.: (51 1) 21 1-0000 - Fax: (51 1 ) 21 1-001 1

www.lapositiva.com.pe
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Con C¿t¡tf¡co.ón ISO 9001 2008 ¿n nuesüos
Procasos da Gesüón porc lo Comeroohzocón,
suscnptón, Emnón y Atencón de los
S'itett|o, SOAT V?hí(ulor" A<n¡anflo Médt(o ,
SeMoos da Atenctón ol Chante
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POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

CUUSUN PARA PASAJEROS DE AVIONES Y/O HETICOPTEROS
PARTICULARES

Sujeto al pago de la efra prima conespondiente, la presente cláusula se extiende a cubrir los accidentes que
puedan ocunir al.Asegurado como pasajero de aviones y/o helicópteros particulares.
Permanecen en vigor los demás términos y condiciones de la póliza que no se opongan a lo establecido en la
presente cláusula.

Acc.011
Agosto 2015
Adecuado a la Ley N"29946 y sus normas reglamentarias.

La Positiva Seguros y Reaseguros
Esq. Javier Prado Este y Franc¡sco Masías Nro. 370

San ls¡dro, Lima - Perú
Te l f . :  ( 511 )  211 -0000  -  Fax :  (51  1 )211 -0011

www.lapos¡trva.com.pe
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Con Cetnfrcactón l5O 9001.2008 en nuestrcs
Prccesos de Gestón oora Ia Comeraohzctctón,
Susanpcón, Emúión y Atenaón de lot

9n?stro' SOA|, Vphtulo<, A$tpnan M¿d¡ad ,
Setwctos de A?endón al Chente,
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POLIZA DE SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES

CLAUSULA DE TERRORISMO

Por la presente Clausula adicional, queda entendido y convenido que la presente póliza cubre las lesiones
corporales, incluyendo la muerte, causadas exclusivamente por Tenorismo.

Acc.020
' Aoosto 2015v,- Adecuado a la Ley N'29946 y sus normas reglamentarias.

La Posrtiva Seguros y Reaseguros
Esq. Javier Prado Este y Francisco Masías Nro. 370

San lsrdro, Lrma - Perú
Telf.: (5 i 1 ) 21 'l -0000 - Fax: (51 1) 21 I -001 I

www.lapos¡tiva.com.pe

Con C¿tt¡ficdcón ISO 9001 2008 en nu.slros
Prc(esot de Gest'ón paru lo Comerc@hzoqón,
Suscnpoón, EmÉrón y Atanctón de los
tnÉstrot, SOAT,Vchi(ulos. A\F¡enc¡d Médrco t
Se.¡ctos de Atancón al Chanta,


